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0£ lA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as leyes y las dlsposicfcseiï dei <;t,- 

Dieeno son obUgaldJas faja Ia c j hí S 
^e proTlucla desde que se pittî’t.'r c£> 
«'rJmente en elïa y desde eusOe dtas 
despues para !«» dén is purl tes de fa 

’ilsMP provluela. 'F ey de 3 de KetUn - 
ira ,?i SSaï.)

saSCRICION PAKTICUIAE.

ünmea enCórdoba. 32 ra. Id. iLtip. 16.
Très id........................ 33 46.
Siis id....................... 66   90.
Un año....................... 132   180.

Á’í; publica- iodos los dias escepic los JDcniittffos,

Ras leyes, órdenes y anuneies que s 
manden publicar en les Helrth < > « t- 
clalcs se ban de remHir ¿I Cele petífiie 
respective, por cuyo ecBdueO se pases 
rón A les editores de los ntencicradt s 
periódicos. (Ordenes de e de AbrU de 
11130, y 31 de Octubre de 1S&A.)

Ministerio do la Guerra.

ExpQçicÎOD.

-eñor: La ¡«y de 16 do Setieiubré 
de 1873, ciij'j nrt. 1.* previene se 
spÜQaen en tedo su ngor lag OrJe 
cangas generales del Ej'’rciío, sin 
excepción alguna, en todos loa deÜ- 
Í03 raililares, tuvo por objeto ro 
butlacer h autoridad y el mando per 
01 eumplifnianto de las leyes penales 
vigentes, desviimaílas da ('ereoho ec 
euantia â la pena da mue/te, qua no 
podia ejí'Cutarsj sin previo acuerdo 
de las Córtea para caen oísú, y da 116' 
cho por su inobservancia en los de 
más, Ley dei momento, reclamada 
imperiesa-iiente por ¡as circunslan- 
cías pava volver por los fueros de la 
subordioacion y discij Una, debe cuno- 
pÜese ateudiendu ai espirito, al fin 
altamente pairiútico que la inspiró. 
El art, 4,“ de la precitada ley deroga 
cuactas órdenes, decretos y leyes 
ee le opongan; y per tanto, según 
dicho artículo en relación con el 1.“, 
luen de las Ordenanzas do 17tí8, 
no deben aplicarse en materia penal 
mas que las disposfeiooos postenores 
vig".nie3 en ella, que eu nada das 
vinúen ni so aparten dol contexto 
estricto del mencionado Código , mi
litar.

Sin embargo, entendido asi á la 
¡^ira. pondría en vigor las penas de 
^aílUelug, de patos, de cortar la ma- 
Q0 y alguna mas, abolidas hace mu- 
®ho tiem poj agravaría eu extremo la 
80Úatada á alguiics delitos, tedo con 
lortne á ksartículos 10, 16, 33, 51, 
^8 y ot'os del ut. Id, tratado «.“ de 
las Ordenanzas no derogadas por la 
repetida ley, y íaiuriu pena para los 
delitus de abandono da guardia, ata 
^Lie ó resistencia á palru las y tropíi 
samada, y los demás previstos en Ór
denes posteriores.

Es» pues, evidente la nece8Íd8U 
próvU de poner efl armouia el obje

to de la ley de 16 de Setiembre de 
1873 con su l^tra, en d concepto de 
que quedan subsistentes todas lis 
disposiciones penales militares. He 
cha esta declaración, no puede de- 
tirse que continuará vigente el artí 
culo 7(1, ni que se derogan los 71 y 
72 del tit. 10, tratado 8,“ de las Or- 
deuaoKas, relativos al hurto, porque 
los 1res fueron ya sustituidoí al po
co tiempo por la Real órlea de 31 
do z\g03to de 1872; ha dasupriiijir.se 
la cita del art. 63, unido á los 7.’ 
hasta el 16 de! mismo título y tra
tado, porque asiael no se refiere, eo- 
xo estos, á la iaobediencia; y como 
coesecueneia lógica de la aplicacioo 
en inuclios casos de la pena de ca
dena perpétua, no admitida hasta el 
dia eu el ejército, habrá que préve
nir que esta pena será ou lo suced 
vo Ia inmediata á la de muerte, eu 
lugar de la de 40 años de presidio 
con retención.

Hechas estas adaracionas, se pre
senta aun una dificultad de mucha 
trascendencia eo el último párrafo 
del artículo 3.’ de la mencionada ley 
ríe 1873. que deja al arbitrio do los 
Corsejoa de guerra el imponer pena 
du cadena perpétua ó de muerte en 
iodos los demás casos que tienen mar
cada esta ú tima, esto ea, eu 58, rela
tives á los delitos de hacer armas 
contra el superior, sedición y rebe
lión, abandono de guardia, de centi
nela y de puesto, traicioa, espionaje 
y otros tan graves, ai no mas que e. 
de inobediencia, que ha de aetigar- 
ae precisamente con pena de muortt 
en los casos que la misma ¡ey deier 
mina. Egia dificultad sólo puede re- 
■uediarse haciendo una compilación 
de 'aa disposiciones penales luiliUres 
que reuua en un conjunto armónico 
todas les esparcidaa en diferentes tra
tados y títulos de las Ordenanzas y 
las posteiiores à 1768, dictadas bajo 
la ieflueutia de diversas circunstan
cias y con distintos criterios; eu cuya 
oompilaoiou podrá sustituirse la p®'

na de rauírte por la de cadena per
pétua, según la graveiad de los ca
sas.

Por todo la expuesto, el Ministro 
que BUBCiiba, visto lo informado por 
ai Consejo Supremo de la Guerra, oído 
el de Estado en pleno y de acuerdo 
con e! Consejo de Ministros, tiene el 
honor de presentar á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 5 do Abril du 1875.—Se 
ñar: A. L. H. P. de V. M.—BI Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jove
llar.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo cun el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las disposiciones de la ley de 16 de 

Setiembre de 1873 se entenderán sus
tituidas por las que siguen;

Articulo 1.’ Se aplicarán en todo 
su rigor las penas militares vigentes, 
sin escepcion alguna, en todos loa de
litos á que las mismas se refieren.

Art. 2,’ Quedan derogados los ar
tículos 1.'’, 2.“, 3.", 4.’, 5.", 6.®, 36, 37, 
38,39. 40, 74,83, 84 y 85 del titulo 10, 
tratado 8. ’ de las Ordenanzas genera
les del Ejército, debiendo ser castiga
dos los delitos do que tratan por las 
leyes generales del Reino.

Art, 3.’ En los artículos 7.“, 8.®, 
9.®, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del mismo 
título y tratado, quedará consignada 
la pena de cadena perpétua en susti
tución de la de muerte; continuando 
vigente, sin embargo, cuando la ino
bediencia se haya cometido en servi
cio de armas, de campaflaó función 
de guerra. El art. 69, tambien del mis
ino titulo y tratado, continuará vi
gente cuando el reo no pruebe quedió 
muerte 6 causó la inutilización en pro
pia defensa.

Art. 4,® En todos los demás casos 
on que las disposiciones penales mi
litares marcan taxativamente la pe
na de muerte, se entenderá pena de 
muerte ó de cadena perpétua, que 
aplicarán los Consejos de guerra según 

t

Í

las circunstancias que en cada caso 
ocurian.

Art. 5,® Como consecuencia de lo 
dispuesto en los artíeulos anteriores, 
la pena inmediata á la de muerte se
rá la de cadena perpétua en lugar de 
la de 10 años de presidio con reten
ción.

Art. 6,® Para la mejor inteligen
cia y cumplimiento, sin menoscabo 
del servicio, del art. 4.® que precede, 
por el ministerio de la Guerra se dic
tarán las órdenes oportunas para la 
pronta publicación de un código penal 
militar arreglado á lo hoy vigente, con 
las reformas puramente indispensa
bles dentro de las leyes militares ó en 
su defecto de las comunes.

Art. 7.® Elgobierno dará en su dia 
cuenta á las Córtes de este real de
creto.

Dado en Palaoío á cinco de Abril 
de mil ochocientos setenta y ciuco.— 
Alfonso*—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar,

Mriisterio de la Goberna
ción,

DIRECCION SESa.^íAL DE CORREOS Y 

TELéGRAPOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarseá pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entro San Fernando y 
San Roque, en la provincia de 
Cádiz.
I/ E! contratisla se obliga á con

ducir eu carruaje desdo San Fer
nando á Tarifa, y á caballo desde 
este último punto á San Roque, de 
ida y vuelta la corres pon denoia y 
periódicos que le fueren entrega, 
des. sin excepción de ninguna 
olaee, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos par
ían á otros destinos.

2/ La distancia de 121 kilóme
tros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eo 17
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una vez terminado el compromise, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dio en que 
se reciba Ia comunicación,

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dirigir ¡ 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera 
cion ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el uúmoro 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la aeignaeion á prorata. Si la lícea 
se variase del todo, el contratista 
deberá conieatar, dentro del térmi
no de Jos 15 días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar buevameute el 
servicio de que se irata. Si hubiese 
necesidad de su primir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga eete 
derecho á indemnización,

13. La subasla se anunciará en 
la *Qac6ta> y «Boletín oficiala de 
la provincia de Cádiz y por tos de-' 
más medios acosínml rados, y ten
drá lugar ante el Goberaador de la 
misma y Alcalde.? de San Fernan
do y Sau Roque, asistidos de los Ad
ministradores de Correos do los 
mismos puntos, el dia 19 de Abril 
próximo, à la hora de la una de la 
tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14, El tipo máximo para el re
mate será la caatidad de 11.000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamaoiou alguna del 
rematenteen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis. ! 
tancia que separa los puntos extra- | 
mos resultasen equivocados en ! 
cualquier tiempo en más den ménos. 1

15. Fara presen tarso como li- ¡ 
eitador será condición precisa de- 
positar préviamente en la Tesore- j 
ría de Haciandd pública de Cádiz, ’ 
ó subalternas de Rentas de San 
Fernando ó San Roque, como de. 5 
pendencias de ia Caja general de ‘ 
Depdeitos, la suma de 1100 pesetas ; 
en metálico d su equivalente en j 
títulos de la Deuda del Estado; la ‘ 
cual, concluido el acto del remate, { 
eerá devuelta á los interesados, j 
mecos ia correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito eo 
las eficinas del Gobierno de Cádiz

horas, sio contar las deteueiones; y । 
Iss de entrada y salida en los pue- | 
bios del tránsito y extrenios se fija- a 
rán en el itinerario que forme la J 
Dirección gí’neral de Correos y Te- i 
légrafos, que podrá alterar según | 
convenga al mejor servicio. j

3? Por loa retrasos cuyas cau- j 
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie po - ! 
drá pescindirseel contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuieios que se originen al Es
tado,

4/ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
cabaUerbs mayores situadas en los 
j untos mas convenientes de la ti
nea, á juicio del Administrador* 
principal de Correos de Cádiz, as 
como el coche que destine al servi
cio departamento separado del de 
los viajeros y equipajes para colo 
car toda la correspondencia que se 
le entregue,

5/ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspoo - 
deneia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delàcoEservaeion en bueces- 
lado de las meleias en que se con
duzca la oorrospondencia, y de pre
servar esta de le homedad y de
terioro,

7 .' Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe el precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .' Si por faltar el contratista á | 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogesen perjuicios á la 1 
Administración, esta, para el resar- ] 
cimiento, podrá ejercer su acción * 
contra la fianza y bienes de aquel. í

9 .* La cantidad en que quede re- j 
matada la conducción se satisfará * 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administracion princi- ' 
pal de Correos de Cádiz. ^

10 . El conlrato dorará cnatro , 
años, conlados desde el dio en que 1 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará ai comunicar laaprobaeion f 
soperior de la subasta, [

ti. Tres meses ámes de finali- j 
zar dicho plazo avisará el contratis* j 
t» á la Administracion principal i 
respectiva si se despide del servicio j 
à fin de qne con oportunidad pue- ’ 
da procederse à nueva subesta; pe- ,■ 
ro si en esta época existiesin causas ? 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un según- ‘ 
do, el contraiisfa tendrá obligación ! 
de continuar por la tácita tres me- ’ 
ses más bajo el mismo precio y con- ' 
diciones. Si el contratista no se des- > 
pidiera del servicio, la Administra- 
cion podrá su tas lar lo nuevamente 1

para su turmatízacion en la Caja 
sucursal de Pepósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pionto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio,

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándoee por 
letra la cantidad en quo el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la do persona autorizeda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y quecuenta con 
recursoB para desempeñar el servi
cio que liciia.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior à la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Fara extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

<D. F. de T., vecino de..., re
sidente en. ., me obligo á desem 
penar la conducción del correo 
diario en carr naje y á caballo desde 
Sao Fernando á San Roque y vice
versa por el precio de... pesetas 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estes férminos ó 
que contenga modificación Óclau- 
sulBB condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, deelarátdose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ralo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
preposieiooes resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva liciiacion á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de Ias propuestas 
que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicaciou por 
la Superioridad, se elevará el con
lrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim 
pies, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la qua con una de 
tas primeras se lemitirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Gontratado el servicio, no 
se podrá subarreujar, ceder ni tras- f 
pasar sin prévio permiso del Go- J 
brnrao,

23, El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1882 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
36 hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miois- 
terio de la Gobernación la libra 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mqjor servi
cio público.

Madrid 16 de Marzo de 1878,— 
El Director general, G Cruzada 
Villaamil.

Tribunal Supremo

Sala segunda.

En la villa y Corte de Madrid, á 
22 de Febrero de 1875, en elrecur- 
so de casación por infracción de ley 
que unto Nos pende, iaterpuesto 
por Ramón Blandeiro y Rey contra 
la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito en cansa seguida al 
mismo en el Juzgado del Hospicio 
por estafa frustrada:

Resultando que por sospechas 
que tuvo el Alcaide de la cárcel de 
Villa de que varios presos trataban 
de cometer una estafa, reconoció las 
habitaciones que ocupaban Panta
león González y Ramón Blandeiro, 
encontrando eo la del primero tres 
certificaciones, expedidas, según so 
dice, por un Escribano y Notario de 
este Colegio, y en la de Blandeiro 
una gran porción de papeles, notas, 
planos, caitas y otros documaníog 
de que se formó inventarío, apare
ciendo falsos varios sellos estampa
dos en las indicadas certificaciones 
y en otros de los documentes encon
trados:

Resultando que entre los pape
les ocupados en ¡a habitación de 
Blandeiro se hallaron dos cartas di
rigidas é D. Manuel García Barero, 
vecino de Zainos, Boficitando, por 
medio del engaño de tesoros escoa- 
didos, que enviara 2.000 pesetas, 
que se negó á remitir por sospechar 
del conducto y objeto para que so 
le pédían; cuyas cartas, reconocidas 
por peritos calígrafes, manifestaron 
estar escritas, según su opinion, por 
Panialeon Gonzalez; si bien árnbos 
procesados negaron los cargos eu 
sus indagatorias, «creditándose que 
Blandeiro fué penado anteriormec'’ 
te por los délites de imprudenei» 
temeraria, injurias, cuatrode fai^'
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tícacíjii, nQg OsUíi coQsúmada y 
tres frasíradas; atentado, resisten
cia y desobediencia à los agentes 
da la Autoridad, y otra vez por in
jurias:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia da este 
distrito, por sentencia de 25 da No- 
vieajoreda IS 74, caí idean do los he- 
eSjos probados como delito de estafa 
frustrada; y á ámbos procesados 00- 
Oü autores, concurriendo respecto 
de Blandeiro la circunstaocia de do
ble reincidencia y la agravante da 
igual clase, conforme à loa artícu
los 847, núm 2?; 548 númerj L"; 
5W, circunstancias lOy 17 del IO, 
y demás aplicaciones del Código 
penal, le condenó en 2i meses de 
prisión correccional, accesorias y 
mitad de costas:

Resultando que á nombre del 
referido procesado se ha inferpoesto 
uonira la anterior sentencia recurso 
de casación por infracción de ley, 
Mn arreglo al caso 5? del art. 4.’ 
do la provisional de 1870, en con
formidad con igual caso del 797 de 
la de Eujuiciamiento crimiml, y 
fritando como infringidos los artí- 
calos 68 y 547 del mencionadoCó- 
d go. por haberse impuesto à dicho 
pPocasado uni pouiraayor quíla 
4“ó le conespoadia, que atendido 
81 art. 64, la pena aplicable al re
currente seria, tratániose de delito 
oonsamado. la do arresto mayor en 
811 gradí oiílijá presi lío correc
cional ca el míaimo, según el caso 
2.® del art, 547; pero como aquel 
era frustrado, so debía bajar un gra
do con arrogli al art. 66: qu nd- 
miti la la agravante do doble reinoi- 
doncia, com 1 la Sala s utenciadora 
debió compensar las atenuanfes y ' 
agravantes, aeguoel caso 1.“ del 
articuli, 81, la p ma qua enando 
más correspondía ai recurrente era 
lí taxativameote marca la en dicho 
Casa 2. dal urtienlo 547, sin taner- 
83 en cuenta la agnvaata de rein
cidencia, p^r estar comp-msada eon 
la disposición dol art. 66:

Visio, aiendij Ponente el Magis 
irado D. lïicarlo Díaz de Rueda:

Consideran lo que en la eqni- 
^’íl -ncia del esceso de pena cor
respondiente por la circuastaacia ' 
88í)aeiai de reincidencia, según el 
^rt, 019 del Código, y dol descenso 
®s»gidú poral carácter frustrado del 
^bto, según al 66 de! mismo, qae- 
®*'^i restablecida H ordimria de 
^^'resío mayor en .su gr¿ido medio á 
P'8si'íiy coi reccioml en el miiimo, 
'•■0« arreglo d núm. 2.* del 547:

Considerando que ademiís de 
•Piolla cirenustanoia especial de rein- 
®'^3ücia admitió la Sala sentencia- 

®'’a sin ninguna atenuante otras 
®fí’‘avdQiejj^ (.Qjjj [ü 17, art, 10, del 
®hido Códi.^0, y por consiguiente 
Aplicó reoti-u sote el grado máximo, 

qae en el caso actual cía el mínimo 
del presidio correccional:

Considerando, por tanto, que to
do el fundamento del presente re
curso consiste en ana mera equi
vocación del cómputo de la pena, 
puesto que además de la cita im 
pertinente del artículo 81 se impu
so lo que correspondió según los ar
tículos 66 y 547 que se soponeo in
fringidos;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lagar à la 
admisión del recurso propuesto por 
Ramón Blandeiro y liey. al qne 
condenamos en las costas y al abono 
de 125 pesetas, qae deberá constituir 
en depósito cuando mejore de for
tuna; y comuníquese esta resolución 
á la Sala de lo criminal de la An- 
diencia de este distrito para los 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y se insertará en la «Co
lección legislativa,» lo pruounoia- 
mus, mandamos y íi. mamas. - Se
bastian Goozilaz Nandin.—Manuel 
María de Ba nal do.—Manuel León. 
—Miguel Zorrilla.—Diego Fernan
dez Cano,—Ricardo Diez de Rueda. 
—Emilio Bravo.

Publicación.—Leida y publica
da fué la anterior santenjia por el 
Bxemo. S. Ü. Ricardo Díaz da Rue
da, M tgi^lrado de! Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 22 de Febrero de 1875, 
—Por Boné, Licenciado Bartolomé 
Rodriguez de Rivera.

Sala egunda.

En la villa y Corta de Madrid, 
á 19 03 Febrero de 1875, en el re
curso de casación por ici fracción de 
ley que ante Nos pende, interpuesto 
por Valentin Mendeí Martin y Fe
lipe Singar Rodríguez contra la 
santoncia que dictó la Sata de lo cri
minal de la Audiencia de esta ca
pital en cansa seguida en el Juz
gado de Cabreros por lesiones:

Resultando que por causa iosíg- 
nificanta riñeron en la taberna de 
Ramón Díaz el 22 de Noviembre de 
1873 Claro Feijoo, los dos recur
rentes y otros des jóvenes de Esca
rabajosa, que se eocontraban aU^ 
reunidos; y habiendo salido Ó la ca
lle, acometieron tos cuatro á Feijoo, 
prodaciéndo'e varías lesiones con
tusis é incisas, que tardaron 29 
días en curarse:

Resultando que la Sala calificó 
el hecho de delito de lesiones ménos 
graves, con la circunstancia agra
vante de abuso de superioridad, y 
condenó à los doa recun entes j á 
NiooUí Sangar y Francisco Blasco 

á cuatro m isas y un dia de arresto 
mayor á cada uno, accescrias, in
demnización y costas por iguales 
partes:

HesnUando que contra esta sen
tencia se preparó recurso de casa
ción por infracción de ley á nom
bre da los dos expresados; pues aun - 
que el Procurador del segundo cota- 
prendió ó los otros dos reos en el 
escrito en que pedia la expedición 
del testimonio, la Sala declaró que 
no tenia re presen lacio n legítima 
respecto de los últimos, y remitido 
el testimonio á esta Sala segunda 
del Tribunal Supremo, lo interpu
sieron los defeasoreg deles dos pri
meros, que lo fundaron en el caso 
S.* del art. 798 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal, designando co
mo infringido el art. 9.» dol Código 
penal en su regla 7 *, porque no 
se apreció eu favor de los reos la 
ciroanstaocia atenuante compren
dida ea el mismo:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado Ü. Eugenio de Angulo:

Coosideraado que la Sala sen
tenciadora ha declarado probados 
tos hechos de que el ofendido y los 
agresores riñeren an ia taberna por 
un motivo insignificante; que lue
go salieron á la calle, y estos aco
metieron á aquel caasándole varias 
lesiones, de cuyos hechos se deduce 
que no obraron estimulados por 
motivos tan poderosos qua fueran 
capaces de producir arrebato y ob
cecación, puesto que la riña había 
sido interrumpida; y por el contra
rio, hubo abuso de superioridad, 
siendo por tanto evidente que no se 
ha cometido el error que expresa el 
número 5.' del art, 798 de la ley 
de Enjaioiamienio criminal, ni se 
han infringido losartíoulos Q/y 10 
del Código penal no apreciando la 
circunstancia atenuante 7." y sí la 
agravante 9.* del segundo;

Fallamos que debemos declarar 
y deolaramof que no há lugar al re
curso interpuesto á nombre de Va
lentin Mendez Martin y Felipo San- 
gar Rodríguez, á quienes condena
mos en las costas, y á satisfacer, 
cuando mejoren de fortuna, 125 pe
setas por razón de depósito; y re- 
mltase la oportuna certificación.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y en la «Colección legis
lative,» lo preaunoiamos, manda
mos y firmamos.—Manuel María 
de Basualdo. - Manuel Leos. —Mi
guel Zorrilla,—Diego Fernandez 
Cano. —'Victoriano Careaga.—Eu
genio de Angulo.—Ricardo Díaz 
de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. 1), Eugenio da Anga
ro» Magistrado del Tribunal Supre
mo, estándoge celebrando aadiencía 
pública eo su Sala segunda el día

de hoy^ da que oertifico eoafb Se- 
, orefario de la uiisma.
» Madrid 19 de Febrero de 1875.

—Licenoiado Bartolomé Rodriguez 
de Rivera.

tmiTjiiiaw-
Núm. 457.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

Estraoto de los aouerdos toma
dos por el Ayunlaraiento en el tri 
mestre qne comprende desde pri
mero de Enero á 31 de Marzo de 
1875, formado en cumplimiento del 
artíenlo 104 de la Ley manícipalde 
20 do Agosto de 1870,

.Sesión ordinaria de 3 de Enero 
de 1875.

Se aprobó el extracto de lea 
acuerdos celebrados por el Ayna- 
tamiento en el trimestre anterior.

Se acordó pedir las relaciones 
de la riqueza imponible sugeta al 
pago de la contribución territorial 
para la formación del ami il ara mien- 
to de 1876 à 1876.
Sesión ordinaria de 10 de Enero.

Se acordó autorizar al apode
rado en Madrid para la venta de los 
títulos consolidados emitidoa en 
equivalencia de los Bonos del Te
soro, según la Real tírden de 23 de 
Diciembre de 1872, siempre que 
la cotización de dichos valores lle
gase al 80 por 100, interviniendo 
en la Operación un agente de 
bolsa.

Y se acordó facilitar gratuita- 
mente casa cuartel á la Guardia ci
vil, provisionalmente y por ahora, 
pagando el inquiliaato con cargo 
al capitulo de imprevistos fiel pre
supuesto vigente.

Sesión ordinaria de 17 de Enero.
Se acordó adquirir un retrato 

deS. M. el Rey con destino al sa
lón de sesiones.

Librar ocho fanegas de trigo del 
Pósito de esta villa para darías de 
limosna en pan á los pobres el día 
deS. M.el Rey.

Y se aprobó el repartimiento 
definitivo de consumos y parte del 
déficit municipal para el presente 
año económico.

Sesión ordinaria de 24 de Enero,
Se examinaron y fijaron defini

tivamente las cuentas municipales 
de 1873 á 1874 y sa periodo de 
ampliación, y se acordó jsu paso á 
la Asamblea de vocales asociados 
de la Junta municipal.

Se aprobaron ¡gualnaente las 
liquidaciones de gastos é ingresos 
del presupuesto de 1873 à 74, y el 
presupuesto adicional refundido da 
el ordinario vigente.
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Y se acordó proceder ejecutiva- 
mente contra loe herederos de doña 
Merina Jurado por débito ai Pó
sito,
Sesión ordinaria de 31 de Eaero,

No se tomó mas acuerdo que ¡a 
aprobaciou dei acta anterior.
Sesión ordinaria de 7 do Febrero.

No hubo mas acuerdo que Ia 
aprobación de! acta anterior.
Sesión ordinaria de 14 de Febrero.

Se acordó pedir dictamen à dos 
letrados en el expediente de los su
ministros de 1868 datados á don 
Antonio Carbonell.

Se aprobó el expedienta ina- 
troido contra Antonio Ramón Ruiz 
Tapia por débito al Pósito.

Y se acordó elevar una instan* 
cia al Sr. Gobernador civil de la 
provincia presentando la dimiaion 
dtl Ayuatamieoto, y asegurando á 
la vez la mas leal adhesión al Go
bierno de S. M, el Rey, con el fin 
de que loe conuibuyentes invitados 
para designar las personas que han 
de constituir el nuevo municipio 
no tengan obsté cu lo alguno para el 
desempeño de su cometido,

Sesión estraordinaria de 21 de 
Febrero.

Se formó el alistamiento de los 
mozos de 19 años para Ia quinta 
de 70000 hombres, según el Real 
decreto de 10 del propio mes.

Sesión extraordinaria de 28 de 
Febrero.

Quedó rectificado e! alistamien
to hecho para la quinta de 70000 
hombres, resultando inscritos de
finitivamente S$ mozos.

Sesión extraordinaria de 7 de 
Marzo.

Se practicó el sorteo de los mo
zos comprendidos en el alistamien
to formado pata la quinta del pre
sente año.

Sesión ordinaria de 7 de Marzo.
Se nombró iailador de los mo

zos comprendidos en la presente 
quinta» y comisionado para la oon- 
ducciun á la capital de los soldados 
correspondientes A este pueblo, A 
D. Andrés Hidalgo Garijo, sargen
to licenciado del ejército.

Se acordó trasferir el crédito 
abierto en el presupuesto vigente 
para gastos de elecciones ai capí
tulo de gastos que originan las 
quintas.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes la comunicación dirigida á 
la Junta provincial de primera en
señanza, y desistir de la pretensión 
hecha en 18 de Mayo de 1873 sobre 
conversion en escuela de párvulos 
de una de las escuelas públicas de 
esta villa.

Y se acordó expedir dos certi
ficaciones posesorias para la ins
cripción de finoas en el Registro de 
la Propiedad del partido.

Sesión extraordinaria de 44 de 
Marzo,

Se procedió al llamamiento y 
declaración de soldados para la 
quinta actual, ofreciendo el resalla
do siguient^f

Declarados soldados los núme- 
rost, 5, 46, 19, 23, 25 y áS.

Pendientes de reconocimiento 
facultativo suyo ó de sus padres, 
ante la superioridad los números 3, 
12, 15, 17, 18y 21.

Excluidos por cortos de talla 
los números 3, 4, 7, 8, 9» 11, 14 
y Î2,

Eeolnidos por eseepeion legal 
los números 6, 10. 13, 20, 24, 27 
y 38.
Sesión ordinaria de 21 do Marzo.

Se acordó adquirír un libro pe
dido por el Juez municipal para la 
sección de defunciones del Regis
tro civil, pagando su importe con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Asistir en corporación á laspro- 
cesiones de la próxima Semana 
Santa.

Sesión extraordinaria de 24 de 
Marzo.

Se evacuaron los informes pedi
dos por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia en los es pe di en tes de 
alzada interpuestos contra los fallos 
dictados por la Comisión provincial 
por los mozos números 17 y 48 de 
la presente quinta.
Sesión ordinaria de 28 de Marzo.

Se acordó autorizar a! Sr. Al
calde para formalizar el contrato de 
arriendo de una casa en la calle del 
Horno núm, ti para cuartel de la 
Guardia civil.

Y autorizar á Josó Alcaide Zu
rita para construir bovedillas en el 
Cemeoterio público.

Villafranca 3 de Abril de 4875. 
—Ei Secretarij del Ayontamiento» 
Rafael Jurado.

Aprobado por el .Ayuntamiento 
en sesión de cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Ei Al
calde, José de la Torre.

AXUNtl S.

R ETR ATOS. 
de S. M. el Rey*

Se bao recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimienlos públi- 
cog, en la librería del 
«Diario de Córdoba,)» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan* Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

Novelas compleUsporcu - 
tro reales.

«Los Incendiarios dei Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
aovela de costumbre por D. Ka-- 
moa Ortega y Frias,

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterré 
da,» naveJa históiicaporD. Anto 
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Eoistdio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacict 
Labaila,

• La Atalá y el René,» por 
Vizconde de Chales o Lriat d, en 
OuaJéruada en holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados ÍS.

BEl\EF1CEí\C1A.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimieutos de Benefi
cencia. ^ehallan deven* 
la en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Có 
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be
neficencia particular,

Instruecion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficeucia par
ticular de 30 de Diciembre da 1873, 
anotada por Don Fermin Hernán' 
dez Igleeiae, Jefe de la Sección de^ 
remo en el Ministerio de la ,Gober' 
nacioo.

Toce reales en Madrid y 13 eo 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom* 
Ire del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernacion, ó á su domi
cilio calle de Goya númeto 21* 
coarto 2.” izquierda.

Se servirán también á los seño
res libreros el contado ó en comi' 
sion con los abonos de coetumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1^71 • 
Se bailan de venta en 10 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 34.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreril 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3/ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de cabah^^ 
requisados*, de nueve de la maLat^ 
à una de la tarde, en el úcepaebe 
del Abogado D. José Francisco ^*^ 
Trasobares, calle de bao Franci^^^ 

4-^

Imprenta, libr ría y litografía ^^ 
tMATJO UE CURUOUA.
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